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RE: SOLICITUD RESPUESTAS FURAG 2025

Desde Claudia Patricia Morales Morales <cmoralesm@catastrobogota.gov.co>
Fecha Mié 18/03/2026 15:19
Para Martha Isabel Martinez Camelo <mimartinez@catastrobogota.gov.co>
CC Diana Johanna Bastidas Devia <dbastidas@catastrobogota.gov.co>; Guiomar Patricia Gil Ardila <gpgil@catastrobogota.gov.co>

Buenas tardes Isa 

Con el fin de dar respuesta al correo que antecede, de manera atenta remito las respuestas que considero que se deben de dar para cada uno
de los numerales para tu validación y envío. ​ EVIDENCIAS FURAG 2025 1.zip​

378  la respuesta seria la No.1 "si, y cuenta con evidencias"   se remite como evidencias las Circulares 003 "Cronograma de Reporte de la
Información al área responsable del proceso Contable vigencia 2025 y la Circular 018 de 2025 "Alcance Cronograma de Reporte de
información al área responsable del proceso contable vigencia 2025.

379. La respuesta seria la No. 1 "Estaban debidamente documentados y actualizados" al cierre de la vigencia 2025 el proceso contable tiene
asociados los procedimientos de Administración Contable GPFI-PR-02, Depuración de Saldos Contables Código: GPFI-PR-04 y Reporte y
Gestión de Operaciones Reciprocas GPFI-PR-05. 

380  como esta pregunta es de selección múltiple serian las siguientes respuestas : 

La número 2 "Ejecutar la política de depuración contable de manera permanente y asegurar la calidad de la información".  Se remite como
evidencia las tres (3) actas del Comité de Sostenibilidad Contable y de Cartera realizadas en la vigencia 2025 en cumplimiento a la Resolución
833 de 2024 "Por medio de la cual se conforma y se reglamenta el funcionamiento del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera
de la UAECD ". 

La número 4 "Tener individualizado en la contabilidad los bienes derechos y obligaciones" se remite como evidencia el reporte generado del
sistema SAI SAE donde se identifica claramente la individualización de los bienes de propiedad de la Entidad.  De igual forma se adjunta el
auxiliar de la cuenta 2401" Adquisición de bienes y Servicios" donde se evidencia el reconocimiento de las obligaciones por terceros. 

La número 5 "Adelantar periódicamente conciliaciones y cruces de saldos entre las áreas" se remite como evidencia las conciliaciones
realizadas con las diferentes dependencias durante la vigencia 2025. 
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 La número 6 "Tener identificados los procesos, que generan transacciones hechos y operaciones financieras, constituyéndose proveedores
de la información del proceso contable", se remite como evidencia las Circulares 003 "Cronograma de Reporte de la Información al área
responsable del proceso Contable vigencia 2025 y la Circular 018 de 2025 "Alcance Cronograma de Reporte de información al área
responsable del proceso contable vigencia 2025, donde se evidencia que procesos son los proveedores de la información contable. 

La número 7 "Tener identificados los productos de los demás procesos que se constituyen en insumo del proceso contable" se remite como
evidencia las Circulares 003 "Cronograma de Reporte de la Información al área responsable del proceso Contable vigencia 2025 y la Circular
018 de 2025 "Alcance Cronograma de Reporte de información al área responsable del proceso contable vigencia 2025, donde identifica el
insumo que es requerido por parte de las diferentes dependencias y que se constituye como el insumo por parte del proceso contable.

Quedo atenta, 

 

De: Lourdes Vivas Pavajeau <lvivas@catastrobogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 18 de marzo de 2026 11:24
Para: Martha Isabel Martinez Camelo <mimartinez@catastrobogota.gov.co>
Cc: Guiomar Patricia Gil Ardila <gpgil@catastrobogota.gov.co>; Claudia Patricia Morales Morales <cmoralesm@catastrobogota.gov.co>
Asunto: SOLICITUD RESPUESTAS FURAG 2025
 
Cordial saludo Isa, 

Nos encontramos en la entidad respondiendo el cuestionario del Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión - FURAG, vigencia
2025, para lo cual acudo a tu valiosa colaboración dando repuesta a las siguientes preguntas y sub-preguntas con sus respectivas evidencias,
a más tardar, el jueves 26 de marzo. 
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Agradezco tu atención y oportuna respuesta, 
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Cordialmente, 
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